En sesión celebrada el día 22 de junio de 2020, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración:
“El Parlamento de Navarra declara:
La etapa 0-3 años es una etapa educativa, así debe ser considerada, y por tanto compete al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra su ordenación, autorización, control y evaluación en todo momento, sin que resulte admisible su consideración de meramente asistencial para una más efectiva conciliación, ni por tanto su regulación por ningún otro departamento del Gobierno de Navarra” (10-20/DEC-00050).
Pamplona, 22 de junio de 2020
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
